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RESOLUCION No.0362 DE 2026

"POR LA CUAL S'E ADJUDICA UNA INVITACION  PUBLICA DE MENOR CUANTIA"

LA GERENTE DE LA ESE HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11  DE SAN JUAN  DEL CESAR -
LA GUAJIRA, en  uso de sus facultadesh legales  (ley  100 de  1993,  art.194 y 195,  decreto  1876
de  1994)  y  estatutarias  (Acuerdo  07  de  2014,  modificado  por  el  acuerdo  N°22  de  2024  y
resolución No.1215 de 2024,  Resolución No. 0069 del seis (06) de febrero de 2024, y

CONSIDERANDO

1.    Que  mediante  Resolución  N°0330 del  16 de  abril  del  2026,  se  ordenó  dar aperiura  a  la
lnvitación  Pública  de  Menor Cuantía  !!g:±Z del  16  de  abril  del  2026,  con  el  objeto  de
contratar:

"PRESTACIÓN  DE SERVIclos  PROFEsloNALES, TÉCNicos Y AUXILIARES  DE

TRASLADO,    AUXILIARES    ADMINISTRATIVOS,     DIGITADORES,    AGENTES    Y
GESTORES  DE  SALUD  EN  LAS  ÁREAS  ADMIN[STRATIVAS  Y  ASISTENCIALES
DE  LA  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE  SAN  JUAN  DEL  CESAR,   LA
GUAJIRA.„

2.    Para  dar estricto  cumplimiento  al Acuerdo  07' de 2014,  modificado  por el  acuerdo  N°22
de   2024   y   respetar   los   principios   de   la   función   Administrativa   se   realizaron   las
lnvitaciones  y  Publicaciones  requeridas,   estableciéndose  d.entro  del  cronograma  de
actividades  la  recepéión  de  propuestás  y  evaluación  de  las  mismas,  etapas  que  yá

.      fueron superadas y en consecuencia corresponde la actuación subsiguiente referente a
la adjudicación a los oferentes.

3.    Que   para   la   "PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   PROFESIONALÉS,   TÉCNICOS   Y
AUXILIARES   DE  TRASLADO,   AUXILIARES  ADMINISTRAT]VOS,   DIGITADORES,
AGENTES   Y   GESTORES   DE   SALUD   EN   LAS   ÁREAS   ADMINISTRATIVAS   Y
ASISTENCIALES  DE  LA  ESE  HOSPITAL  SAN   RAFAEL  NIVEL  11   DE  SAN  JUAN
DEL CESAR, LA GUAJIR`A." Se presentó la propuesta por la siguiente empresa:

•     AGREMIACIÓN SINDICALPE PRQFESIONALES  MÉDICOS Y ASISTENCIALES
EN SALUD "PROMEDIA SALUD "

4.    Se  procedió  por  parte  del  Comité  Evaluador  a  hacer  un  estudio  de  cada  uno  de  los
criterios   de   evaluación   señalados   en   la   invitación,   tenienqo   en   cuenta   que\  era
proponente único,  se revisaron todos y cada uno de los requisitos sustanciales exigidos
en  ia  invitación:  verifícándose  que  aportó  toda  ia  documentación  requerida  como  se
indicó en el Acta de Comité Asesor de Contratación y Compras !!g=Qide 2026 y la lista
de chequeos que forma parte integral de la misma,  por tales razones  y en conclusión el
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exigidos  en  la

5.    Que  conforme  a  los  Artíclilos  194  y  195  de  la  Ley  100  de  1993,  el  Acuerdo  016  de
2006, el Acuerdo 07 de 2014,  modificado por el acuerdo N°22 de 2024, el representante

::.g:iodes:aaEdnetj::td:ne;oselj:oncc::::ri°a,,f°:si:i;:::dops:raaseíscc°og:;a,al:Sbi::ntt|:ti:taF:
competencia  para  celebrar  el  contrato  que  resulte  de  este  proceso  de  selección  a
nombre de la Entidad.

6.    Que en virtud de lo anterior,
RESUELVE

ARTÍCULO     PRIMERO:     Adjudicar     a      la.    empresa     AGREMIACIÓN     SINDICAL      DE
PROFESIONALES  MÉDICOS  Y  ASISTENCIALES  EN  SALUD  "PROMEDIA  SALUD",  con

:6:TRdgje::iir:5Ígi;:'io:2s6:,:níAaio::isu:e:a!:;s:pcg:t:ay:ní';axc:iíArpgí:b:,có:nEd:Te:ia:o:r:C5uájtíafi?#RÍ:
ADMINISTRATIVOS,  DIGITADORES, AGENTES Y GESTORES  DE SA.LUD EN ,LAS ÁREAS
ADMINISTRATIVAS Y ASISTENCIALES  DE LA ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11  DE
SAN  JUAN  DEL  CESAR,  LA  GUAJIRA.'',    conforme  a  las  condiciones,  plazos,  requisitos  y
programacione§ establecidos en la misma.

ARTÍCULO  SEGUNDO:`Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  la  vía
gubernativa y deberá notificarse al proponente favorecido.

ARTICULO TERCERO:  La presente resolución  rige a partir de su expedición.

NOTIFÍQ`UESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en San Juan del Cesar, a los veintinueve (29) día.s del mes de abril de 2026.

MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
GERENTE

Proyectó:  Dra.  María Ariza
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